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SESIÓN ORDINARIA  DEL DÍA 30 DE JULIO  DE 2008 
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1.  APROBACIÓN DEL ACTA, EN BORRADOR DE LA SESIÓN ANTERIOR 
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2.  MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA Y LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 

AYUNTAMIENTO 
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Intervenciones 
D. José Antonio Guijarro Sabater (PSOE) empieza diciendo que en el caso del ayudante 

de sepulturero, falta en la propuesta, la inclusión de la valoración de la turnicidad y, sin 
embargo, en la ficha del puesto sí que aparece que tiene turnicidad. Y en cuanto a los criterios 
generales de asignación del complemento de productividad, muestra su desacuerdo con la 
modificación de los que se plantean con el objetivo de llevar a la práctica un sistema de abono 
de servicios extraordinarios, liquidados a cuenta, según se dice expresamente, que incluye una 
bolsa de horas extraordinarias, que entiende son 80.  

Mantiene el Sr. Guijarro que esas horas extra, 640 horas por los ocho operarios del 
Cementerio, podrían haber supuesto contratar a algún otro personal; tampoco entiende si la 
propuesta de las retribuciones complementarias  es efectiva a 1 de enero de 2009, por  qué no 
se pospone su aprobación al próximo presupuesto municipal.  

Entiende el Sr. Guijarro que con esta modificación se incumplen los derechos laborales 
del sepulturero y de los ayudantes de sepulturero, reconocidos en la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público y el convenio colectivo, que tienen derecho a 22 días laborables o,  en el 
convenio 23 de vacaciones continuadas cada año natural o de lo que corresponda 
proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fuera menor, es decir para contratos 
eventuales, que debía haberse buscado una solución que respete esta opción, que hagan las 
vacaciones completas; y afirma que los trabajadores están dispuestos a realizar una jornada 
flexible y continuada con turnos pero no quieren una distribución que les haga perder el disfrute 
de vacaciones el mes completo o en dos partes.  

Respecto a la propuesta de modificación del personal de la biblioteca, en cuanto a la 
compensación por turnicidad, dice el Sr. Guijarro que no existe turno especificado en la ficha, 
sólo dice turnicidad, a diferencia del personal de cementerio, y piensa que en este caso la 
propuesta es recurrible, que el contencioso-administrativo se perdería seguro.  

Termina diciendo que la propuesta no tuvo el respaldo de todos los sindicatos, que en 
la Mesa General de Negociación del 4 de julio la apoyaron la mayoría pero no todos, UGT, 
CGT y SPPL, en diferentes puntos, estuvieron en contra y el Concejal de Recursos Humanos 
manifestó en la Comisión Informativa que tenía el consenso de los sindicatos y que su grupo 
podría apoyar una propuesta de modificación de los servicios más sosegada, siempre sin 
transgredir los derechos de los trabajadores. 

 
D. José Juan  Beviá Crespo (EU): anuncia su voto de abstención en este punto, en 

coherencia con la abstención y bajo los mismos criterios que argumentaron en el pasado pleno 
de febrero de este año, en la aprobación la plantilla de personal del Ayuntamiento y sus 
Organismos Autónomos.  

 
D. Manuel Isidro Marco Camacho,  Concejal Delegado de Recursos Humanos explica, 

respecto al tema de la turnicidad en los puestos del cementerio, que los ayudantes ya la tenían 
reconocida, es decir, no se trata de modificar la turnicidad, unos la tenían reconocida en la ficha 
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y otros no, pero ahora ambos van a tenerla y, respecto al asunto de la productividad, realmente 
lo que se trae aquí es la modificación del complemento específico. La productividad es un tema 
que tiene que debatirse en un próximo pleno; sí que está previsto que haya una bolsa de horas 
y una forma de percibirlas de una manera novedosa, que significa este reconocimiento a 
cuenta, pero la modificación del criterio de productividad no viene a este pleno, se negociará en 
la próxima Mesa General y se traerá en un próximo pleno. Respecto a la aplicación efectiva, el 
1 de enero de 2009. Todo estaba preparado para que entrará en vigor después del verano pero 
a petición de los propios trabajadores y por la dificultad que entrañaba el tener que adaptar las 
vacaciones que ya habían ido tomando unos y otros funcionarios,  han solicitado que se 
aplique el 1 de enero y esto, de todas formas, viene bien porque el presupuesto que se tendrá 
que elaborar en octubre ya contemplará este acuerdo y se incluirá el ejercicio completo. 

Respecto, al convenio, está denunciado desde el año 2001, bien es cierto que hay 
unas cláusulas que siguen en vigor y otras que no pero, en cualquier caso, la variación que se 
hace aquí es una modificación que cuenta, yo creo, con todos los requisitos de legalidad y si no 
es así, pues bueno, pues como en tantas cosas, el Ayuntamiento tendrá que defenderlo ante 
los Tribunales si es que alguien lo ataca; entiende que esta modificación de la jornada es 
perfectamente ajustada a derecho, de hecho ya lo está siendo en la policía local, que está 
haciendo este tipo de turnos con reconocimiento en el complemento específico.  

Continúa el Sr. Marco aclarando que el acuerdo se ha adoptado, dijo en la Comisión 
Informativa, con consenso de los sindicatos, lo cual no quiere decir que sea por unanimidad, 
quiere decir que se ha consensuado y se apoya por la mayoría del de los sindicatos, incluso de 
los trabajadores. Se han tenido en cuenta sus consideraciones, había varias alternativas y, al 
final, se han puesto de acuerdo en la resolución de un problema complicado, puesto que el  
abrir siete días a la semana en horarios de mañana, de tarde, incluso en verano, de una forma 
ininterrumpida hasta las 9 de la noche y esto generaba un situación permanente de devengo de 
horas extraordinarias que se hacían los sábados y los domingos y los días festivos. Se 
abonaban, además, de forma poco equitativa, con cargas de trabajo para algunos funcionarios 
abusivas; y este sistema lo que viene es a poner orden. Con este turno de trabajo de 8 días de 
trabajo y seis días de descanso para hacer que sean horas ordinarias las que hasta ahora eran 
extraordinarias y que eso fuera compatible con una organización de turnos.  

Respecto a la turnicidad de la biblioteca explica el Sr. Marco que realmente lo que se 
está haciendo mención aquí es a la posibilidad de que puedan hacer su trabajo en jornada 
continua turnada, se trata de contemplar en la ficha la posibilidad de hacer ese tipo de trabajo a 
turnos y, en su momento, se aplicará de acuerdo con la organización que determine el equipo 
de gobierno el tipo de trabajo que tienen que hacer, si tienen que turnar o no en la biblioteca. 
 
 La Sra. Alcaldesa dispone el inicio de un segundo turno de intervenciones. 
 

El Sr. Guijarro mantiene que los trabajadores del cementerio no están de acuerdo que 
el funcionario y, fundamentalmente interino, quiere ganar más, les está ofreciendo una 
ampliación de jornada, convertir horas extraordinarias en horas ordinarias pagando un dinero, 
pero creo más adecuado cubrir las vacantes y permitir a los trabajadores disfrutar las 
vacaciones anuales que prevé el convenio, que se prorroga en el tiempo mientras no salga uno 
nuevo, no se ha sido capaz de sacarlo adelante. 

Critica el Sr. Guijarro que el Concejal delegado diga que si hay desacuerdo se vaya a 
los tribunales, o sea ‘que me denuncien que paso de todo’, no lo entiende, se trata más de 
buscar soluciones, intentando que los derechos de los ciudadanos y, en este caso, de los 
funcionarios, no se transgredan, y los funcionarios no dicen nada porque ven ‘un bocado’ ahí, 
una cantidad económica importante. 

 
El Sr. Marco insiste en que la propuesta no es como dice el Sr. Guijarro, ilegal o 

contraria a derecho, ni los servicios jurídicos, ni la intervención municipal han visto ninguna 
trasgresión de legalidad, ni han hecho ninguna advertencia de ilegalidad, ni la jefe de servicio 
de Recursos Humanos ni la Intervención ni la Secretaría. A lo mejor él conoce con más 
profundidad estos asuntos y advierte la ilegalidad, pero el expediente cuenta con todos los 
beneplácitos de los servicios técnicos municipales, todos los informes jurídicos, se ajusta a 
derecho, y si alguien no lo ve así y tiene un interés legitimo y lo denuncia, pues no habrá más 
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remedio que acudir a los tribunales con mucho pesar desde luego, a nadie le gusta pisar los 
juzgados. 

Con respecto a lo del convenio, si está en vigor o si no está en vigor o si tiene que estar 
sustituido, explica que desde hace una semana una sentencia de un Juzgado de lo 
Contencioso de Alicante ha dicho que no era de aplicación determinada cláusula del convenio 
que había invocado el sindicato, uno de los sindicatos del Ayuntamiento porque decía que el 
convenio estaba denunciado y, por tanto, no tenía vigencia esa cláusula.  

En cuanto a hacer,  a si tienen que hacer más horas o menos horas los trabajadores 
del cementerio , son exactamente el mismo número de horas efectivas que hacen el resto de 
funcionarios, ni una más, el cómputo anual de los horas que realizan los trabajadores en un 
turno 8x6 son el mismo número de horas que el que realiza un trabajo 5x2, es decir, de lunes a 
viernes y descansando sábados y domingos y sus días de vacaciones, por  tanto, no hacen 
más horas, no se trata  de la necesidad de ampliar la plantilla con este tipo de trabajo; con el 
turno 8x6 se hace el mismo número de horas. Ahora bien, en la oferta pública de empleo hay 
una ampliación del número de funcionarios y pasarán a ser, cuando estén cubiertas las plazas, 
8 funcionarios, y a lo mejor esas horas extraordinarias que tendrían que hacer y que están 
previstas a través de un complemento de productividad que, además, es voluntario, se tendrían 
que ver minoradas. Cree que el Sr. Guijarro tiene que verse con más detenimiento cual es el 
sistema, leer el expediente con más profundidad y verá que las horas que se hacen son 
exactamente las mismas en un sentido y en otro, que no se trata de si unos trabajadores son 
interinos y se ven obligados a ‘pasar por el aro’, y al Concejal delegado le dicen que sí que 
están de acuerdo con ese sistema y han sido muy respetuosos con la voluntad de todos los 
trabajadores del cementerio. 

 
Sr. Guijarro aclara que el incumplimiento que constata es, no sólo del convenio, 

hablaba de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 50 de la ley 
habla del derecho a las vacaciones, que también se dice en el convenio, nada más, no le 
hablaba… ¿me entiende? usted me dice, me invoca al Convenio que está denunciado, que 
tal…, pero si es que le he invocado los dos, le invoco los dos, y esto es una ley de obligado 
cumplimiento. Nada más. 

 
3. MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE CARGOS ELECTOS CON DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA O PARCIAL 
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Intervenciones 
D. José Juan Beviá Crespo (EU) dice que votó a favor de la dedicación parcial a la  

Concejalía de Economía y RRHH en el pleno extraordinario del pasado 6 de julio del pasado 
año, pero para esta nueva modificación se van a abstener pues no consideran que sea el 
momento idóneo, antes de vacaciones, aunque si que consideran que el desempeño de estas 
atribuciones requieren de una dedicación exclusiva. 

 
4. APROBACIÓN Y ADHESIÓN AL CONVENIO CON LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

ALICANTE SOBRE REGISTRO DE ESCRITOS DEL CIUDADANO A LA DIPUTACIÓN 
�
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Intervenciones 
D. Rufino Selva Guerrero (PSOE) manifiesta su apoyo a la aprobación de este convenio, 

ya lo manifestaron en el Pleno pasado en que preguntaron si el Ayuntamiento tenía  intención o 
no de firmarlo y se contestó que se estaba en marcha.  
 

D. José Juan Zaplana López (PP) explica que este nuevo convenio permite que el 
Ayuntamiento de San Vicente pueda recibir y registrar escritos y comunicaciones dirigidos a la 
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Diputación Provincial de Alicante y viceversa, así como la expedición de recibos de 
presentación de copias selladas y compulsadas; que el ciudadano no tendrá que desplazarse a 
Alicante para registrar escritos dirigidos a la Diputación, al igual que ocurre ya en los trámites 
que van dirigidos a la Administración General del Estado y a la Generalitat Valenciana, lo 
puede hacer a través de la oficina de atención al ciudadano, CIVIC. 
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5. RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA IMPOSICIÓN Y 
ORDENACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE 
ALCANTARILLADO DE LAS CALLES ABETO Y ALIAGA 
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Intervenciones 
D. José Juan Beviá Crespo (EU) anuncia su intención de voto de abstención, con los 

mismos argumentos esgrimidos en el pasado pleno de 28 de mayo, con la imposición y 
ordenación provisional de contribuciones especiales para la financiación de las obras de 
alcantarillado de las Calles Abeto y Aliaga, defendiendo que por parte de este Ayuntamiento se 
adopten las medidas oportunas para dotar de alcantarillado a las calles de la urbanización Los 
Girasoles que todavía no cuentan con este servicio, pero garantizándose el principio de 
igualdad y de justa distribución de beneficios y cargas, de manera que, ante el mismo beneficio 
que supone el aumento de valor de sus parcelas por la existencia de alcantarillado, paguen 
similares cantidades para financiar esta carga urbanística, debiendo asegurar el Ayuntamiento 
que los propietarios que aún no disfrutan de alcantarillado, no tengan que abonar superiores 
importes que los otros propietarios por el mismo beneficio y servicio. 

 Esquerra Unida no está en contra de la resolución de las reclamaciones que han 
dictado los técnicos municipales, pues se adaptan a la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, lo que sí que están en contra es de cómo se ha gestionado este tema por parte de la 
Concejalia de Hacienda en lo referente a las diferencias de trato que se han producido, que ha 



���

generado una desigualdad de trato entre los propietarios de la urbanización Los Girasoles, 
cuando sus parcelas tienen exactamente las mismas condiciones urbanísticas de solar o suelo 
urbano consolidado, ya que, mientras que unos propietarios disfrutan ya del servicio que han 
pagado mediante unas contribuciones especiales de importe reducido por las importantes 
subvenciones recibidas, otros propietarios todavía no cuentan con el servicio de alcantarillado y 
van a tener que pagarlo a través de  contribuciones especiales no subvencionadas. 

 
D. Rufino Selva Guerrero (PSOE) dice que desde el Partido Socialista consideran, como 

ya manifestaron en el pasado pleno, donde se propuso esta imposición de las contribuciones 
especiales para financiar estas calles, entienden que son abusivas y, además, suponen un 
claro agravio para los vecinos, por ser discriminatorias y desiguales con las aplicadas a los 
vecinos de la primera fase o incluso con aquellas calles adyacentes donde se han realizado 
otras obras de alcantarillado, sin que éstas pasen contribuciones especiales a los vecinos por 
este servicio. 

  
D. Manuel Isidro Marco Camacho (PP) aclara que la propuesta reproduce los argumentos 

jurídicos que, tanto desde el servicio de Urbanismo como desde el servicio de Rentas, se han 
aportado y que, por tanto, ni ha habido diferencia de trato ni ha habido discriminación, lo dicen 
textualmente los propios informes, ni ha habido ninguna vulneración de la legalidad y, por tanto, 
las resoluciones se ajustan a derecho, la ordenanza fiscal, la imposición de contribuciones 
especiales se ajusta a derecho, y que lo que no se puede decir es una cosa y la contraria, no 
se puede decir que se está de acuerdo con lo que dicen los técnicos y a continuación decir que 
eso va en contra de la legalidad. Por supuesto cada uno puede estar de acuerdo o no estar de 
acuerdo con esos criterios, pero la proposición que viene aquí es la fiel reproducción de los 
argumentos que han planteado los propios servicios técnicos y que todas las incidencias que 
haya podido haber en la construcción del alcantarillado en la zona de los Girasoles se 
remontan muchos años atrás pero, desde luego, la propuesta se ajusta plenamente a la 
legalidad y en absoluto puede suponer una vulneración del principio de igualdad ni 
discriminación alguna para nadie. 

 
D. Rafael Juan Lillo Tormo (Concejal Delegado de Urbanismo) añade respecto al agravio 

alegado en las calles adyacentes, las contribuciones eran un 3,72 euros por m2 y en lo que 
ahora se trae como contribuciones son un 3,87 euros por m2, o sea, que ese ‘agravio’ es 
bastante inferior a lo que supone el IPC,  de cuando se hizo uno al otro. Aclara que no ha 
habido ninguna calle que no se pagara nada.  

 
6. APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON SUMA, GESTIÓN TRIBUTARIA 

PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACTUALIZACIÓN DEL CENSO DE LA TASA DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE SAN VICENTE DEL RASPEIG 
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Intervenciones 
D. José Juan Beviá Crespo (EU) anuncia el voto en contra de este convenio de 

colaboración con SUMA porque no existe reciprocidad; se financia a SUMA su trabajo de 
actualización del censo de la tasa de residuos sólidos, tratamiento y eliminación de basuras 
además de los trabajos de generación de modelos de simulación tributaria, que van a suponer 
a las arcas municipales 125.000 euros  y SUMA, a cambio, ofrece obtener más beneficios por 
el aumento en la previsión de ingresos de esta tasa, es un negocio redondo para SUMA.  

Por otro lado el Sr. Beviá recuerda su posición respecto a esta tasa que entienden se 
calcula de modo injusto, que debe serlo en función del número de personas censadas en la 
vivienda, que como la tasa que más afecta directamente a las personas de rentas bajas, se 
debería consensuar una solución que permita corregir los desajustes vivienda-habitante de la 
misma, pues no puede generar los mismos residuos una persona sola que un conjunto en una 
vivienda de cuatro ó más miembros y, sobre todo, facilitar el fraccionamiento de pago de esas 
tasas. 

 
D. Rufino Selva Guerrero (PSOE) considera a priori que todo trabajo técnico que 

suponga una mejora de la gestión contributiva les parece positivo, aún así encuentra que este 
convenio es una especie de justificación de una futura y previsible nueva subida de la tasa de 
basura, que en nuestro municipio es una de las más altas del entorno comarcal.  

Recuerda que en el pasado pleno de la modificación de la tasa de basura, desde el 
Partido Socialista, se propuso un estudio para valorar la gestión y la eficacia de este servicio y 
con ello evaluar sus costes, su financiación, así como el sistema de recogida, turnos, rutas, 



�B�

viviendas/habitantes, volúmenes, etc. con el objetivo de ajustar la tasa a su verdadero coste, 
pero teniendo en cuenta también la mejora de la eficiencia y la eficacia del servicio en su caso 
y únicamente contestaron que se planteara una propuesta si era mejor pero para hacerla se 
proponía la evaluación de este estudio fundamental y que solicitan de nuevo para completar el 
futuro estudio que realizará ahora SUMA, para llegar a una tasa razonable para prestar el 
mejor servicio a nuestros vecinos y a un coste razonable, por ello su posición va a ser la de 
abstención a este convenio que, insistimos, deberá ser completado con otros estudios y que 
una vez finalizados sean debatidos entre todos los Grupos para consensuar una propuesta 
común. 
 

D. Manuel Isidro Marco Camacho (PP)  explica que uno de los argumentos que planteaba 
el Partido Popular en las elecciones era estudiar y reformar la tasa de basura, tasa de 
Recogida de Residuos Sólidos que, efectivamente, puede ser mejorable en el sentido de 
dotarla de unos criterios más equitativos de reparto y para ello, cumpliendo ese compromiso, 
se plantea este convenio con SUMA para que dé las herramientas informáticas, técnicas 
mejores, las que están en primera vanguardia, para hacer estos modelos de simulación y ver 
que sucede cuando apliquemos cada uno de los criterios que podamos pensar para 
reconfigurar la tasa de basura. 

Y añade que esta modificación de la tasa se quiere hacer con dos condiciones,  la 
primera realizar todos esos estudios y utilizar para ello las herramientas de última generación 
que nos permitan saber cuáles son los resultados a cada una de las propuestas, que pueden 
ser las que ha dicho el portavoz de Izquierda Unida u otras; la segunda condición es que sea 
participativa, de tal forma que los grupos políticos conozcan todo el proceso, participen en él, 
realicen sus propuestas y si es posible llegar a un consenso en cómo reconfigurar esa futura 
tasa de basura. Eso no significa, como se ha podido entender hace un momento que sea una 
mayor recaudación o una menor recaudación, o se tenga la intención de subir o de bajar, eso 
será cuestión a discutir.  

 
Sra.Alcaldesa: manifiesta su sorpresa ante la postura de los grupos políticos, no deben 

haber entendido muy bien el punto, se trata de un convenio de colaboración con SUMA, en 
lugar de una empresa externa, pero sí se tiene claro que el Ayuntamiento en este momento no 
tiene suficientes herramientas para hacer todo esto pero le ha parecido que esto es lo más 
económico para el Ayuntamiento y luego se podrán poner sobre la mesa los distintos criterios 
posibles para distribuir esa tasa, tales como el número de personas censadas en cada 
vivienda, los metros cuadrados de vivienda de cada persona,…, esto es un trabajo que vendrá 
después. 

Después contesta al representante del PSOE que dice que San Vicente es el municipio 
que más cobra hoy por la tasa de basura, pero es una mala comparación, hay que tener en 
cuenta qué servicios se prestan al ciudadano y seguramente a iguales servicios, será la misma 
tasa o similar; si hay menos prestaciones la tasa será más barata y si hay más prestaciones la 
tasa será más cara; lo que debe tenerse en cuenta es lo que cuesta la recogida, los servicios 
que en San Vicente se están en este momento dando y cuál es la recaudación por la tasa de 
basuras, y después de esto, si seria justo que ese déficit lo asuma el resto de ciudadanos 
distribuidos por igual porque, al final, el dinero siempre sale de las arcas de los contribuyentes. 
Y le recuerda que en este municipio se está haciendo, además de la recogida selectiva de 
basuras se han duplicado o triplicado en algunos, sobre todo en las zonas del ensanche, la 
recogida de basuras, se recoge el cartón, se recogen los enseres, se recoge la poda. Se 
recogen 1400 contenedores de residuos los 365 días del año; se recogen los enseres todos los 
días del año, domingos y festivos, media jornada; se recoge la poda 4 días a la semana y que 
está en estudio recoger un día más; se recoge el cartón de lunes a sábado, todo el año en 
comercios y zona centro; se recogen 110 contenedores de selectiva, plásticos y envases; se 
recogen 100 contenedores de papel/cartón; que se recogen 220 contenedores de vidrio; se 
recogen pilas en establecimientos, colegios y centros municipales; se lavan los contenedores: 
1400 mensual y quincenalmente; se mantienen y se reparan los contenedores; se hacen 
campañas de divulgación y concienciación; el servicio del ecoparque funciona los 365 días al 
año gratuito, para todo tipo de productos, y la planta de transferencia de los residuos del 
camión a contenedor para transportarlos a la planta de transformación funciona los 365 días 
del año.  
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Concluye diciendo que este es el servicio de recogida de residuos que presta San 
Vicente y que se cobra la Tasa, creo que son 82, 83 euros y que, por ejemplo, Mutxamel está 
cobrando en el casco urbano 56 euros y en el extrarradio 101; y después también decir que en 
algunos municipios, parte de la tasa de recogida de residuos está incluida en el Impuesto de 
Bienes Inmuebles, además de lo que se cobra por recogida de residuos, por ejemplo Alicante, 
con una tasa actualmente muy pequeña pero se englobó dentro del IBI. 

 
El Sr. Marco añade, respecto al coste, que realmente el estudio o la utilización de las 

herramientas de información geográfica de SUMA son 25.000 euros los 100.000 restantes que 
se aplicarán en  el presupuesto próximo corresponden a los gastos de notificación, pura 
traslación de los gastos del servicio de correos, cartas certificadas, notificación individual que 
SUMA hace mediante suplido pero que realmente son gastos de notificación. 

 
D.Victoriano López López (Concejal Delegado de Mantenimiento): Aclara que la diferencia 

de la tasa de San Vicente y una de las que normalmente sacan es la de Mutxamel que pagan 
50 €, pero es al semestre.  

 
El Sr. Beviá puntualiza que desde su grupo están de acuerdo que se haga ese estudio, 

lo que pasa es que consideran que SUMA, al ser un organismo público y, en el fondo, ser el 
mayor beneficiario de este estudio, debería también contribuir, no que todo lo pague el 
Ayuntamiento. 

 
7. APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 

REGULADORA DE LA TASA DE  CEMENTERIO MUNICIPAL 
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Intervenciones 
D. José Juan Beviá Crespo (EU) aún entendiendo las razones argumentadas por el 

Concejal de Hacienda en su propuesta, anuncia que no pueden votar a favor de esta 
modificación de la ordenanza fiscal, en coherencia con su postura manifestada en la 
aprobación de las tasas. Además, no les parece el momento más apropiado y no entienden la 
urgencia con la que se han adelantado ya que, por costumbre, este tipo de modificaciones se 
llevan a Pleno durante el último trimestre del año.  
 

D. Rufino Selva Guerrero (PSOE) manifiesta su sorpresa porque ahora, en julio, 
propongan una nueva modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del 
Cementerio Municipal para proponer nuevos aumentos de hasta el 430% en algunos de los 
casos, como son las inhumaciones en fosas. Y aunque afirma que la propuesta se basa en un 
informe económico de los costes y del rendimiento de la tasa, donde se cuantifica el coste de la 
prestación del servicio para determinar, en términos globales, que como es deficitario hay que 
proponer nuevas subidas; éste no debe ser el único factor a tener en cuenta, que al igual que 
otras tasas, éstas pudieran también atender a otros criterios,  personales o cualquier otro. 
Critica además que no se haya intentado realizar una propuesta conjunta y consensuada 
manifestando ya tras la Comisión Informativa que se planteen otras propuestas si las hay;  que 
les hubiera gustado que, previamente, se hubiera debatido este asunto y no utilizar de nuevo 
estas formas y el rodillo que impone este equipo de gobierno una vez más.  

Insiste el Sr. Selva que deben tenerse también en cuenta otros factores y no sólo 
dedicar a intentar cuadrar económicamente este servicio, porque en los servicios públicos 
donde el interés general es dominante se podría asumir un mayor esfuerzo. 
 

D. Manuel Isidro Marco Camacho,  Concejal Delegado de Hacienda explica que se trata de 
un servicio público muy importante para el Ayuntamiento, que además es obligatorio,  por  tanto 
hay que tratarlo muy rigurosamente.  

Afirma que este servicio tiene un déficit superior al 80%, solamente se recupera el 20% 
del coste con las tasas, déficit que se debe fundamentalmente a los servicios de mantenimiento 
y conservación, que vienen a suponer cerca de 345.000 euros al año, pero hay una parte 
mucho más pequeña, que se debe o que se produce en las cesiones de las instalaciones con 
carácter temporal más o menos amplio; y precisamente donde menos déficit se produce es en 
los servicios puntuales, es decir, los que se demandan para inhumaciones y exhumaciones. 
Ahí verán que en la propuesta económica únicamente se sube entre un 4, un 6 y, en algunos 
casos, un 10%. Y lo que no se puede pretender es repartir el déficit en las cesiones temporales 
entre todos, en función de, simplemente, redistribuirlo, que será muy populista, pero desde 
luego muy poco equitativo.  

La propuesta de Ordenanza, sigue explicando el Sr. Marco, deja el déficit en un 60%, 
del 80% que actual, y lo hace porque los servicios de conservación y mantenimiento lo 
redistribuye a través de los impuestos, no lo repercute a los usuarios, es decir, todos los costes 
de conservación y mantenimiento que pueden ser atribuidos a todos los ciudadanos en general 
y lo que supone el incremento de precio son las cesiones temporales, que cada uno puede 
elegir adquirir a más o menos plazo, pues no sería justo que distribuyéramos todos aquellos 
costes que no afectan a la totalidad sino a una singularidad muy especial de ciudadanos entre 
el resto de la población. 

Piensa el Sr. Marco que el modelo actual donde se compromete el Ayuntamiento a 
pagar a los ciudadanos el mantenimiento durante 75 años o de una forma perpetua soportando 
todo el déficit y repartiéndolo a todos, tiene que cambiar a un modelo de gestión que acorte 
esos plazos y esos compromisos a largo plazo de mantenimiento y por eso se establece una 
nueva modalidad de cesión temporal a 25 años para que algunos adapten sus peticiones, su 
demanda de servicio público a esa nueva modalidad. 

Y respecto a las comparaciones que se pueden hacer de la tasa con otros municipios, 
dice el Sr. Marco que Elche, Alcoy o Elda, están en esos términos, si bien en alguno de ellos 
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van modulando las distintas alturas de las andanas de nichos hasta llegar a unos de menor 
proporción, aquí en San Vicente es igual para todo el mundo y por sorteo. Por tanto los 
servicios en los que el contribuyente adquiere una instalación y la adquiere a perpetuidad tiene 
que pagar lo que vale; en los servicios puntuales hay que repercutir los costes de la prestación 
puntual, del trabajo, de las horas que se hagan y el Ayuntamiento correr con el déficit general 
del servicio que supone, en este caso, con la nueva Ordenanza, el 60% de los costes del 
mantenimiento del cementerio y,  por  tanto, cada uno, en función de lo que quiera, pagará lo 
que le cueste, si quiere una cesión de tierra, si quiere un nicho, si quiere un columbario o si no 
quiere utilizar el cementerio, que no pague.  
 

El Sr. Selva aclara que los nichos no se reparten por sorteo sino por orden. 
 
La Sra. Alcaldesa aclara también que el Ayuntamiento viene adquiriendo nichos 

procedentes de traslados u otros casos por si las circunstancias económicas no le permitieran 
pagar a alguien esas tasas. 
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8. APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PUNTUAL PLAN ESPECIAL DE REFORMA 
INTERIOR (ORDENACIÓN    PORMENORIZADA) DE LA COLONIA SANTA ISABEL 
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9. DESPACHO EXTRAORDINARIO, EN SU CASO 
 

� :���
���
�
����������������
 

B)  CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 
10. DAR CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES 
-  DICTADOS DESDE EL 19 DE JUNIO A 24 DE JULIO 
 
'
��
�
��$���I��
����	�����B��
���	���������
�"����	��������I��
��
���!����
������

����
��	#��
��
��
���FE����DEB�������������	 �	
��
�+�

�������� !"��#$%�!�!&��%��� ��'(�(��&�'�#�%(�#���)(#*�
 
���
���2��	�	���;�
���
��
������
 
11. DAR CUENTA DE ACTUACIONES JUDICIALES 
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DATOS GENERALES 
 

 
ACTO IMPUGNADO 

 
SENTENCIA 

Num.Recurso: 11/2007R 
Org.Judicial: Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Alicante  
 Demandante: D. JOSÉ MANUEL ANTÓN 
CARRATALA 
Letrado:  D. RAMON J.CERDA PARRA 
 
 

 
RESOLUCIÓN CONCEJAL PATRIMONIO 
 30-10-06 

Sª Nº 259/08 DE 19.06.08 DESESTIMACIÓN 
REPOSICIÓN  CONTRA DTO. 1894/06 
DENEGACIÓN PAGO DE DIFERENCIA  
ENTRE IMPORTE INDEMNIZACIÓN 
COBRADO DE ASEGURADORA Y CANTIDAD 
ESTABLECIDA EN ACUERDO COND. 
TRABAJO POR INVALIDEZ PERMANENTE 
TOTAL 
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12. DAR CUENTA DE CONVENIOS FIRMADOS 
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13. MOCIONES, EN SU CASO 
 
13.1.  Moción Grupo Municipal EU: APOYO A LA CONTINUIDAD DE LA ACTUAL 

DIRECCIÓN DEL IES CANASTELL 
�
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�
� Intervenciones en el trámite de urgencia 

D. José Juan Beviá Crespo (EU) explica que la designación por parte de la Consellería 
de Educación del I.E.S. Canastell como futuro Centro Integrado de Formación Profesional es 
un hito importante para San Vicente del Raspeig, pues supone disponer de una oferta formativa 
profesional amplia, variada y de calidad. 

El I.E.S. Canastell ocupa un lugar preferente en la Formación Profesional, siendo un 
referente del buen hacer en todos los ámbitos docentes durante sus 25 años de existencia. Ha 
sido el primer centro público de la Comunidad Valenciana en obtener una certificación de 
Calidad de acuerdo a la norma UNE ISO 9001:2000 para la Formación en Centros de Trabajo. 
El Instituto obtuvo el Premio Mercurio de la Cámara de Comercio de la provincia de Alicante 
dirigido a los Institutos de Formación Profesional en el año 1999 y Premios conjuntos de las 
Consellerías de Educación y de Trabajo y Hacienda.  

Todos estos logros han sido posible gracias al enorme trabajo de todo el personal del 
centro, a los esfuerzos de la dirección en el sentido de ofrecer todos los recursos necesarios 
para el desarrollo de planes estratégicos y mantener, en lo posible, la estabilidad de la plantilla  
y a la ayuda de aquellos miembros de la administración que, a lo largo de los años, han venido 
apoyado los proyectos y la línea de continua innovación y búsqueda de soluciones creativas a 
problemas comunes de la organización interna del centro. 

La designación del I.E.S. Canastell como Centro Integrado de Formación Profesional 
es, por  tanto, reconocimiento a la labor desempeñada durante estos años y, a la vez, un punto 
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de partida hacia la búsqueda de la excelencia educativa, según se refleja en la declaración de 
la Política de Calidad del mismo.  

Por  todo esto, el Grupo Municipal de Esquerra Unida, apoya la urgencia para solicitar 
que se tomen los siguientes acuerdos: 

Que mientras se produzca el proceso de desarrollo de la legislación específica de estos 
Institutos Integrados, incluyendo el mecanismo de designación de la dirección de los mismos, 
se  respete la continuidad de la actual dirección, que fue votada por unanimidad, incluyendo la 
representación de este Ayuntamiento en el proceso de elección anterior, coincidiendo con el 
deseo expresado por el Jefe de Área de Formación Profesional de la Comunidad Valenciana 
en la primera reunión constitutiva de los Centro Integrados, celebrada el 25 de junio en 
Valencia, de continuidad de todos los equipos directivos de los mismos y segundo que se dé 
traslado de esta moción a la Consellería de Educación.  

 
D. Rufino Selva Guerrero (PSOE): Desde el Grupo Socialista apoyan la urgencia a esta 

moción así como a todo el contenido de la misma.  
 
Dª Mª Ángeles Genovés Martínez (PP) anuncia su voto de no a la urgencia, como así se 

lo han traslado al Director, Carlos Navas, porque puestos en contacto con la Dirección 
Territorial, no existe cese, porque el IES Canastell continúa funcionando como Instituto 
Canastell con su director,  con menos población, porque no tendrá  para el curso que viene ni 
la Secundaria ni los Bachilleres, pero continua como IES Canastell y Carlos Navas de Director 

�
13.2.  Moción Grupo Municipal PP:  RECONOCIMIENTO INSTITUCIONAL A LAS VÍCTIMAS 

DEL TERRORISMO 
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Intervenciones en el trámite de urgencia 
�
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D. José Juan Zaplana López, Portavoz del Grupo Municipal PP explica que como 

respuesta a la petición de D.Santos Santiago Menéndez, Delegado de la Asociación de 
Víctimas del Terrorismo de la provincia de Alicante y como apoyo y gesto para honrar a todas 
estas personas, víctimas del Terrorismo, traen al Pleno hoy esta moción con la intención de 
que todos los Grupos Políticos de la Corporación lo apoyen.  

 
D. José Juan Beviá Crespo (EU): Esquerra Unida está de acuerdo con la iniciativa, pues 

ya es hora de que se honre a las víctimas del terrorismo y que no hayan tenido que transcurrir 
tantos años, como han tenido que esperar y, siguen esperando otras víctimas, como las del 
franquismo. El primero es un síntoma de normalidad democrática mientras que el segundo es 
un déficit democrático que estamos obligados a superar.  

Esquerra Unida  apoya esta moción presentada por el Partido Popular para honrar a las 
víctimas que, en síntesis, es más que suficiente y, lo más importante, nos une a todos.  

 
D. Rufino Selva Guerrero (PSOE): Desde el grupo socialista van a votar favorablemente 

a la urgencia de esta moción, ya que cualquier propuesta debe, al menos, ser  tenida en cuenta 
para, posteriormente, debatirla, aunque encuentran que las formas, otra vez más, no son las 



�
�����������	
��
����
�����
���
�������


SECRETARIA GENERAL 
� �������	
�����
�����
�	������	���	��������	�������
�
�

�D�

más adecuadas y, menos, por tratarse de un asunto tan especial y tan importante y con tanta 
trascendencia social como éste, que el Partido Popular nuevamente vuelve a hacer partidismo 
del terrorismo y posteriormente explicará en el proceso de debate de la moción nuestra 
posición.  

 
Intervenciones  
El Sr. Beviá explica que han presentado una enmienda que es eliminar el 5º párrafo de 

la primera página, donde dice: “no son suficientes para derrotar al terrorismo si no van 
acompañados del reconocimiento a las víctimas…” eliminarlo y sustituirlo por: “debería ir 
acompañado del reconocimiento a las víctimas…”. Y luego eliminar también las referencias a 
ETA, GRAPO, Terra Lliure, 11M y la Jihad radical Islámica, porque hay otros grupos terroristas 
que deberían ser incluidos, entonces o ponemos a todos o no ponemos a ninguna; nosotros 
creemos que es mejor no poner a ninguno y dejarlo con “es por ello que la sociedad española 
debe memoria, dignidad y justicia a todas las víctimas del terrorismo y suprimir… ningún 
nombre. 

 
El Sr. Selva entiende que este tipo de mociones deberían haberse consensuado 

previamente entre todos los grupos, les parece inadecuado, por  tanto, que un partido político y 
de manera exclusiva y, una vez presentada la moción, haya querido posteriormente 
consultarles. También les parece inadecuado dedicar una calle, de manera particular, una 
plaza, una avenida, con el nombre “Victimas del Terrorismo”, pero sí nos parece adecuado que 
se dedique cualquier tipo de monumento, hito local o espacio que sea claramente definido en 
nuestra localidad, pero no así una calle, porque así también tenemos antecedentes de ello y 
así se lo han trasladado otras asociaciones, y él también que es familia directa de afectados del 
atentado terrorista del 11M, y ellos no entienden, muchas veces, este tipo de reconocimientos 
en calles, pero sí en espacios, o en placas. Piensa que el mayor reconocimiento que se le 
puede hacer a las víctimas del terrorismo es, quizá, desde la unión de todos los demócratas, 
desde la aplicación con toda la fuerza de la ley del Estado de Derecho y, sobre todo, aplicando 
justicia y deteniendo y encarcelando a todos los terroristas. También les gustaría que se 
cambiase en la moción, si finalmente sale aprobada en estas condiciones, el término de los 
grupos terroristas que se citan, terroristas son todos, cualquier grupo, y merece el mismo 
desprecio y el mismo homenaje a todos aquéllos que no han sido por estos grupos que se citan 
y lo que proponemos es dedicar ese espacio, pero no una calle concreta, sino a un espacio 
concreto del municipio, sea monumento, sea una placa, sea un recordatorio en cualquier tipo, 
pero no de manera concreta una calle o una avenida. En todo lo demás, están completamente 
de acuerdo. 

 
El Sr. Zaplana contesta al Sr. Selva que le parece sorprendente que haga esta 

apreciación sobre la forma de presentación de las mociones, ya que sobre todos los temas 
coyunturales donde se busca el consenso de todos los grupos políticos, es decir, violencia de 
género, mujer, dependencia, él va por libre presentando mociones y luego intentar 
consensuarlas, incluso presentándolas con poco tiempo de antelación, como sucedió en el 
último pleno, con la Ley de Dependencia, con una hora de antelación.  

En segundo lugar, plantea el Sr. Zaplana que sí han entendido que las propuestas de 
Ezquerra Unidad, que no desvirtúan el interés de la moción y el espíritu que así trasladaba y 
las apoyan.  

Añade que nadie merece en España mayor testimonio de cercanía y compromiso que 
las víctimas del terrorismo y cree que nuestro Ayuntamiento tiene la obligación de adoptar las 
medidas necesarias para paliar su tragedia personal y familiar y promover su ayuda, protección 
y reconocimiento social que merecen. El terrorismo es una amenaza global que pretende, 
desde un proyecto totalitario de una minoría, acabar con nuestros valores de democracia, 
libertad y seguridad y por ello que la lucha contra el terrorismo y el apoyo a sus víctimas debe 
ser una de las prioridades básicas. Este objetivo debe unir a todos los demócratas y 
esperamos que todos los Grupos apoyen esta iniciativa porque se debe hacer desde la 
convicción de que la única paz verdadera se producirá con la derrota del terrorismo. 

 
Sometida a votación en este momento la enmienda suscrita por Esquerra Unida, que 

se aprueba por unanimidad.  



�E�

 
El Sr.Selva solicita también que se considere la modificación que han hecho, ... calle no, 

cualquier otro espacio que no sea una calle. 
 
El Sr. Zaplana dice que desvirtúa totalmente el sentido de la moción. 
 
La Sra.Alcaldesa, tras distintas intervenciones sin estar autorizado el uso de la palabra, 

mantiene que no aceptan la propuesta de que no pueda ser una calle, una plaza, que en el 
seno del Consell de Cultura se decidirá si será una calle o será una plaza y eso al margen de 
que si lo consideramos conveniente y hay posibilidades presupuestarias se proponga poner 
algún monumento que recuerde esta lamentable actualidad que tenemos, que es el terrorismo. 

 
El Sr. Selva  insiste en que si no quieren retirar lo de la palabra calle, admita una 

enmienda o una propuesta alternativa  
 
El Sr. Marco, pide  amparo a la Sra. Presidenta para que solicite al Sr. Guijarro  que 

retire las palabras que le ha dirigido (que no constan en Acta).   
 
La Sra. Alcaldesa le solicita al Sr. Guijarro que para dar ejemplo de convivencia y 

buenas formas y por la buena convivencia retire la injuria dirigida al Sr. Marco diciéndole que 
es un chulo.  

 
El Sr. Guijarro dice que no retira nada, ni esa ni ninguna. 
 
El Sr. Zaplana interviene para recordar que han presentado una moción en tiempo y 

forma, que han tenido oportunidad para estudiar, esperando hoy recibir alguna respuesta, y 
explica que la intención es que se cree una calle, plaza o avenida o parque con este nombre, 
que pase al Consejo de Cultura, que se determine que es el procedimiento adecuado y, a partir 
de ahí, se realice un acto para la colocación de esa placa, ese emblema, ese hito o lo que se 
quiera colocar en esta calle, avenida o plaza o lo que se determine, en su caso. Y añade que si 
pretenden otra cosa distinta, que presenten otra moción, y si no están de acuerdo voten en 
contra, pero no intenten cambiar ésta.  

 
El Sr. Beviá  dice que les entristece el debate habido, que se está desvirtuando mucho 

la esencia de la moción que se trae, que lo que pide el portavoz socialista no cuesta nada, 
añadir donde pone dedicar una calle, avenida, plaza, monolito; añade que las formas no son 
adecuadas, pero lo más lógico es que el Consejo de Cultura decida lo que va a ser, calle, 
monolito, etc.  

 
La Sra.Alcaldesa dice al Sr. portavoz del Partido Socialista que la propuesta la hace el 

Partido Popular  y se puede, como ha hecho Esquerra Unida, presentar una enmienda, pero él 
lo ha hecho ‘in voce’. 

 
La Sra.Alcaldesa, tras aclarar con el Portavoz del grupo PSOE que la enmienda 

consiste en que se quite lo de calle, etc. y que se ponga “un monumento, espacio público o 
placa en nuestro municipio”. 

 
El Sr. Selva, tras matizar que espacio público, que no sea una calle o una avenida, a 

requerimiento de la Sra. Alcaldesa reformula la enmienda en los siguientes términos: 
 
En el punto primero, dedicar el nombre de “Víctimas del Terrorismo” a un monolito, 

monumento, parque de nuestro municipio, como reconocimiento institucional al valor humano. 
 
El Sr. Zaplana, respecto a la enmienda que si no se hace la avenida, calle, plaza, la 

moción está totalmente desvirtuada, que es otra cosa distinta, que no es una calle, que es 
crear un monumento en un sitio, presenta una moción que seguramente la apoyarán. 
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Sometida a votación la enmienda planteada por el grupo PSOE, queda rechazada por 
mayoría, de 12 votos en contra (PP), 7 votos a favor (PSOE)y dos abstenciones (EU)    

 
La Sra.Alcaldesa   plantea que a la moción se le añada, además de calle o plaza, 

“monumento o monolito”.  
 
Sometida a votación la enmienda planteada por la Alcaldía, se aprueba por mayoría de 

14 votos a favor (PP y EU) y 7 abstenciones (PSOE).  
����

13.3.  Moción Grupo Municipal EU:  LEY DE DEPENDENCIA 
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Intervenciones en el trámite de urgencia 
 
Dª. Isabel Leal Ruiz (EU) explica que Esquerra Unida es consciente de que vuelve a 

poner sobre la mesa en el pleno una moción sobre la Ley de Dependencia y seguirán 
planteando mociones y preguntas hasta que la puesta en marcha de la Ley garantice los 
derechos de las personas dependientes; dice que la Ley fue una buena noticia que ponía en 
marcha el cuarto pilar del estado de bienestar y, a pesar de esto, el gobierno central no ha 
dotado suficientemente la financiación parcial a cargo de las arcas del estado, se han quedado 
muy por debajo de los 1200 millones necesarios para acelerar la cobertura y la aplicación de la 
Ley. Y a esta escasez presupuestaria se le suman las declaraciones de la Ministra de Política 
Social, Mercedes Cabrera, en la que no descartaba que la actual coyuntura económica pudiera 
tener alguna influencia en los despliegues de la Ley.  

Por otro lado, dice la Sra. Leal que la atención a la dependencia se desarrolla como 
parte de las competencias de las Comunidades Autónomas, siendo éstas competentes en su 
gestión, lo que ha motivado situaciones distintas, creando desigualdad entre unos ciudadanos y 
otros, en función de la voluntad legisladora de la Comunidad Autonómica a la cual pertenece la 
persona. Más de 120.000 valencianos y valencianas tendrán derecho de atención por 
encontrarse en esta situación, pero tenemos que manifestar que en el País Valencià se 
encuentra, en el lugar 16 del ranking, en el límite de cobertura de servicios sociales para 
personas mayores en todo el estado español; que la Consellería de Bienestar Social está 
incumpliendo directamente la Ley de Dependencia al privatizar las valoraciones de las 
personas dependientes al igual que ha privatizado la gestión  de los servicios y las 
prestaciones, ya que la Ley señala que todos estos servicios deben realizarse por  organismos 
públicos y no por empresas privadas concesionarias.  

Añade también que los centros base de valoración de minusvalía, con 87 técnicos 
valoradores en servicio, ya han acumulado una lista de espera que asciende a 45.000 
personas, tardan una media de un año para tramitación de un informe y que 71.000 
valencianos han solicitado las ayudas pero la concesión de las mismas está suponiendo un 
caos que parte de la falta de operatividad de la Conselleria de Bienestar Social, informando que 
a fecha del 31 de diciembre 16.000 solicitudes habían sobrepasado el plazo de seis meses sin 
resolver y a fecha de hoy se estima que la cifra llega a los 30.000, a lo que habría que añadir 
los más de 1.000 valencianos/valencianas fallecidos mientras esperaban dichas ayuda, todo lo 
que motiva la urgencia de la moción. 

 
D. Rufino Selva Guerrero (PSOE) dice que apoyan la urgencia, todas las mociones 

deben ser tratadas y también están de acuerdo con el contenido de la misma. 
 
Dª. Mª Ángeles Genovés Martínez (PP) anuncia que van a votar no a la urgencia, 

entendiendo que se debatió el mes pasado, con todos los puntos que aquí ha tocado el Partido 
Izquierda Unida, matizando que los datos aportados o los datos que se tienen a nivel de la 
Comunidad son 63.645 solicitudes; han sido valoradas 50,074 y hasta la fecha se han dictado 
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30,979 resoluciones de grado y nivel de dependencia. Por otro lado informa la Sra. Genovés  
que el día 23 se convocó el Consejo Territorial de la Dependencia donde asistieron todos los 
consejeros y la Ministra y donde se llegó a un acuerdo de sacar de los puntos del orden del día 
el acuerdo sobre la capacidad económica del beneficiario, es decir, el copago, el acuerdo sobre 
criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los centros y el acuerdo del 
marco de cooperación ínter administrativa anual para la financiación, emplazándose de común 
acuerdo para el mes de septiembre y octubre para volver a hablar sobre estos temas para 
conseguir, sobre todo, lo que más dificultades esta trayendo, que es la financiación. 

Dice, además, la Sra. Alcaldesa que es una Ley que está resultando complicado para 
el Gobierno, para las Comunidades, para las Administraciones Locales; que en estos 
momentos preocupa mucho la financiación, y que por eso se van a intentar buscar soluciones 
de acuerdo común con todas las Comunidades a partir de septiembre/octubre; que la 
Comunidad Valenciana, al igual que el resto de Comunidades, están trabajando a un ritmo 
importante pero que la situación es exactamente igual y es penoso que se utilice políticamente 
este tema que engloba a una población tan vulnerable y que se les está dando expectativas de 
una inmediatez pero la Ley, va a costar ponerla en práctica. 

 
La Sra.Alcaldesa, añade que ayer se convocó el Consejo Interterritorial de Servicios 

Sociales y de la Dependencia de la Comunidad Valenciana, donde se informó de todos los 
trámites que desde la Consellería de la Comunidad se están realizando y que estos dos 
acuerdos que se llevaron a la Mesa de Negociación han quedado sobre la Mesa  a propuesta 
de la Sra.Ministra, Mercedes Cabrera. Entiende que en esta Ley no hay que hacer demasiada 
demagogia política, que es una buena Ley, pero existe un problema de financiación,  por lo 
tanto, hay que seguir trabajando y así lo expuso el Conseller D.Juan Cotino en el Consejo 
Territorial; termina diciendo que hay que esperar a estos dos proyectos que han quedado sobre 
la Mesa  

Respecto a los datos, aclara que en el Libro Blanco de la Ley de Dependencia se 
cifraba en grandes dependientes 20.000 pero estamos ya rozando los 60.000, es decir se han 
triplicado las expectativas con lo cual el sistema de financiación tiene un poco los pies de barro, 
mostrando la disposición a facilitar a la representante de Izquierda Unida cualquier información, 
lamentando las expectativas de inmediatez que se han dado y que además, en el momento 
actual de la crisis económica, no va a ser tal. De todas formas, se sigue trabajando en el 
sistema informático, que también existía algunos fallos de poder tener conocimiento de las 
rentas de los usuarios, etc.  

Por lo tanto, termina la Sra. Alcaldesa, que en la propuesta están de acuerdo, les 
gustaría poder apoyarla, pero teniendo la información sería como no decir la verdad de la 
realidad de la situación actual, no sería leal, con toda la información que disponen, apoyar  esta 
moción. 

� �
13.4.  Moción Grupo Municipal PSOE: MERCADILLO DE LOS SÁBADOS DE FRUTAS Y 

VERDURAS 
 
���
�	��� ��#����	�������
#	�� �
�����	��� �
� �� 
��	�!�
��������	
�����
��!� ������

�
	&
���	������������	��
�#
��	��
��;�
��
�����	 ������.	����
�
��
������!����������$���
����
#�����
���������G��H���I�#�������.�#���GF���8�!����=H��
�"�0������ 
��	�!�������;�
�����
�

��������������������	����

�
Intervenciones en el trámite de urgencia 
D. Rufino Selva Guerrero (PSOE) justifica la urgencia, en primer lugar, debido al gran 

clamor popular, muestra de ello por la iniciativa que una plataforma vecinal se ha creado y se 
ha constituido al efecto, para promover esta iniciativa, que ya su grupo se ha manifestado a 
favor de la misma, incluso en el programa electoral municipal del 2007, en que incluía un punto 
específico para iniciar los trámites municipales para facilitar en el mercadillo de los sábados la 
venta de frutas y verduras. Entiende que es una iniciativa positiva para el municipio, incluso 
aquellos comercios o empresas dedicadas a la venta de fruta y verdura que están instaladas en 
la localidad podrían incluirse en este nuevo espacio; incluso el pleno pasado solicitaban de la 
Alcaldesa un posicionamiento, sin que éste se materializara y ayer mismo se reunían con la 
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plataforma y aquéllos que han llevado la iniciativa en este asunto y les proponíamos  
concretarlo con todos los Grupos Políticos en el Pleno Municipal, por eso han presentado esta 
moción, para iniciar los trámites municipales que faciliten en el mercadillo para la venta de 
frutas y verduras, modificar igualmente la ordenanza municipal sobre la venta no sedentaria en 
este sentido, facultar a la Sra. Alcaldesa a realizar los trámites oportunos para la puesta en 
funcionamiento de este servicio y comunicar a la plataforma vecinal pro-mercadillo de frutas y 
verduras el inicio del expediente  de modificación de la Ordenanza y su próxima puesta en 
funcionamiento.  

 
D. José Juan Beviá Crespo (EU) dice que van a votar que sí a la urgencia, sobre todo 

para que se pueda debatir y en total acuerdo con la exposición de motivos que presenta esta 
moción y a la propuesta de acuerdo que ella contiene y más siendo a iniciativa popular. 

 
Dª. Mª Mercedes Torregrosa Orts, Concejala Delegada de Sanidad y Consumo, para 

justificar el voto negativo a la urgencia por parte del equipo de gobierno, dice que todos los 
acuerdos a los que se refiere la moción que ha presentado hoy el partido socialista están ya 
llevándose a cabo por parte de este Ayuntamiento.  

Dice que son sensibles a la petición por parte de más de 10.000 firmas presentadas por 
registro por la plataforma pero tras la reunión que se mantuvo quedó claro que cuando se 
tienen responsabilidades de gobierno hay que escuchar todas las voces, y siendo artículos 
perecederos las frutas y verduras, requiere de todas las medidas que tiene que reunir un 
recinto para que se pueda ubicar este tipo de artículos, y tener en cuenta que un mercadillo en 
el centro del pueblo, donde hay multitud de viviendas, donde hay vados que la gente paga, se 
les ocasiona un trastorno porque no pueden meter y sacar sus coches en un momento 
determinado y esos vecinos presentaron toda esa serie de quejas.  

Explica que un mercadillo de frutas y verduras requiere una ubicación adecuada, que 
está preparando la modificación de la ordenanza y, además, también una modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora; que hay que tener en cuenta la normativa europea sobre higiene 
de los alimentos, el Reglamento de la Comunidad Económica Europea de 29 de abril de 2004 
relativo a la higiene de los productos alimenticios, y por ello se necesita adecuar un recinto en 
condiciones para poder ampliar el actual mercadillo para la venta de productos pereceros como 
son las frutas y verduras y una vez que todo esto esté estudiado, se debe solicitar permiso de 
cambio de ubicación del mercadillo a  la Consellería de Comercio.  

La Sra Torregrosa dice también que se han puesto en contacto con los comerciantes 
del municipio, con los más de veinte fruterías y verdulerías que con tal epígrafe están dadas de 
alta en el municipio a la fecha de hoy, con los pequeños supermercados y medianos que 
también tienen venta de fruta y verdura, para saber su opinión, si realmente la oferta era 
adecuada o resultaba escasa. Y concluye que los acuerdos a los que llevan la moción que ha 
presentado el partido socialista no son urgentes porque ya están trabajando en ello. 

�
14. RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
14.1.  PENDIENTES DE CONTESTAR DEL PLENO ANTERIOR 
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14. 2.  PREGUNTAS FORMULADAS POR ESCRITO 
 
De Dª Isabel Leal Ruiz  (EU) 
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